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Auto de sustanciación No. 085 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veintidós de enero de dos mil veinticuatro. 

 

 

En este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

CAMILA ESTUPIÑÁN DE LOS RÍOS, en contra de EDGAR 

MAURICIO ESTUPIÑAN, de conformidad con el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder, sino 

cinco días después de notificarse por estado el auto que lo 

admita. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

CUE 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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